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Da COMPANÑIAS ”

"EXTRACTO...
DE LA ESCRITURA PUBLICA
NIA "LA CEMENTO NACIO,NAL C. A” CON
AS NACIONALES O. A.”

) Ln- Mediante escritura públi
¡ Ca celebrada en esta ciudad de
;Guayaquil. y *“autcrizada por
ále] Notario de este Cantón doc

, tor Jorge Jara Grau el 21 de
: Juliy de 1.972, se han fusiona
do las Compañías  —Arióúnimas
."LA CEMENTO NACIONAL
C. A.” con “CANTERAS NA

' CIONALES C, A”, median -
.te la absorción que hace a-
.quella * de ésta en los tér.
minos. constantés de -.la in-
* dicada, escritura, la misma que
. ha sido inscrita en. el Registro
Mercantil del Cantón Guaya -

* quil el 30 de Agosto de 1.972
- de fojas 2.397 a 2.508 can el
No. 100 "dez Registro Mércan

til, Libro de Industriales y a,
notada bajo el No, 11,859 del
Repertorio, La escrituta pú-
blica referida contiene ade-
más, la. disolución . anticipada

a Compañia "CANTERAS .
AOS C, A.” por €

.fecto dela fusión con la Com
¡ pañía “LA CEMENTO NACIO
NAL -C. A.”; y, la supresión
que hace la compañía  absor
“bente “LA CEMENTO NACIÓ
NAL C. A.” de] domicilip que
lo tenía en Quitó Cconstrvan,

] do únicamente el de la ciudad
¡e Guayaquil, “solución jos,

A,

DE FUSION DE LA COMPA
”CANTER

-Crita en el Registro Mercantil
de Guayaquil en la misma fe-
cha de fojas 2.509 a 2.516 No.
.103 del Registro Mercantil, Li,
bro de Industriales y anotada
“bajo el NO, 11.873 del Rerer-
torio. La escritura pública de
«la referencia.sg ha inscrito, a-
demás, en el Registro Mercan
til delscantón Quito el 29 de
Ag0sto de 1.972 con ei No.
1303 del Registro Mercantil,
“Tecmo 103.
2.— Comparecieron al otorga,
miento de la escritura públi-
Ca del 21 de Julio de 1972 los
señores James MecGuinnes y
Carlos ROmg Ler0uxX, tn sus
respectivas calidades de Presi
dente y Gerente General de
la Ccmpañía "LA CEMENTO
NACIONAL C, A.” y los s2-
ñores Víctor Manuel] Agurcia
y Guillermo Cedeño Cema_h

cali.
dades de Gerente y (rerenter
cho, en sus respectivas

General de la Compañía "CAN
'TERAS NACIONALES C. A.”
Las compañías fusiónudas s0n_
denacionalidad ecuatociana
los representantes  tegales se-
flor McGuinnesyAgurcia, por
teamericanos y log señores
Romo Leroux-.y Cedeño Cama
cho, ecuatorianos, La Ccmpa-
ña absorllente contiaquará ac-
tuando .bajo la denominación
de “LA CEMENTO Nacio,
NAL .C. A.”, sin haberse mo0-
dificado el plazo de ¿juración
de la misma.

: 3.— —El domicilio de la Com
pañía absorbente "Lá CEMEN
.TO NACIONAL C. A.” está
en la ciudad.de Guayaquil,

. Provincia del Guayas, habién-
dose

A

: conveniente,

A

» toda clase de actos y contratos,

suprimido el domicilio
que lo tenia en la ciudad de
Quito, _ Provincia del Pichin,
.Cha,
4.— La Compañía absorbente
"LA CEMENTO NACIONAL
-C. A.”, tiene por obJeto priv
cipal el desarrollo de ;a indus
tria del cemento en el país en
su más amplia manifestación.
Podrá también si lo estienare

adquirir 9 enaje
nar a Cualquier título, biénes
de toda clase y negocier con
elos civil o mercantiimente
«de la menera yenia firma
que a bien. tuviere y realiza?
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«permitidos por la Ley.” Es
también objeto printipa] de”la
compañía la explotación de
Canteras de piedra, arciila y

, yeso en el país en Su más am
plia mtnifestación.
3.—El capital social de la 23m

$ pañía absorbente. “LA CEMEN

1$ 140'821,200,00
j por 113.985 acciones

TO NACIONAL C,:A.”, es de,
TePTezsentado

de un
mij gucres cada Una numerta -

ydas “del 001 al 113.938 v
268.352 acciones. de $ 103,09
Cada Unanumeradas del -0001
¡al 268.352 inclusive.
:6....El capital social da la Com
¡Pañía absOrbente "La CEMEN
"TO NACIONAL C. A.”, g2
tencuentra integramente suscrl
to.y pagado enla foma y en
las cantidades constantes de las
¡escrituras públicas de constitu
ción de LA CEMENTO NACIO
¡NAL e. . y de CANTERAS
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NACIONALES C. A. .
7.— La edministración :de la
compañía y todas las * demás
Gisposiciones estatutarias ” que
regifán a las compañías fu-

sionadas se reglan' pr lús es
tatutos.de la compañía absor
kente "LA CEMBNTO NACIO
NAL C. A.»
8.—. La fusión de las compa-
ñías anónimas “La CEMEN
TO NACIONAL C. A.”
"CANTERAS NACIONALES
C. A.”, mediante la absorción
Que ésta hace de aqueña,.
disolución anticipada de "CAN
'TERAS NACIONALES C, A.”
para fusionarse con "LA" CET
MENTO NACIONAL C. A.”-
y la supresión del domicilio en .
Quito de esta última compañía
así como las reformas de l0s
estatutos Sociales de “a absor
bante fueron aproadaz Mme-
diente ResOlución No. 1592, ex

la:

pedida por el Señor:“Eoctor AL
fonso, Trujillo" Bustamante,
tendente de Compañias de Gua:
yaquil el 29 de Agosto dea
1.972; la misma que fue inscri
ta en el Registro Mercantil
del cantón Guayaquii, Libro:
de Industriales. el 30 de agos

: to del mismo año cor; el:. No.
99 de fojas 2.387 a 2.396 y a-
notada en el Repertorio con el
No, 11.858; y. además en el
Registro Mercantil del cantón
Quito.el 29 de agosto del mis
mo año bajo el No, 1304 del
Registro Metcantil, tomo 103

:,LO QUE PONGO EN CO
NOCIMIENTO DEL PUBLICO
PARA LOS FINES, LEGALES
CONSIGUIENTES..

_GUayaquil, - Setiembre 5 de
1,972.

Ab. Marcelo Santos Vera
SECRETARIO :
Sept. 5/72
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de?
nes respecctivas.-Guayaquil,óágosto treinta de mil novecientos sctene

ta 1 dos.-El Registrador de la Propicdude=

 

 

CERTIFICO :Que con fecha siete de septiembre de mil noveciento;

tenta y dos,se tomó debida nota de la Resolución número un mil ochocien

noventa y dos del señor Intendente de Compañías de fecha veintinueve de

to de mil novecientos setenta y dos,que antecede,al margen de la respec:

escritura pública número un mil trescientos sesenta y siete,de fecha ca

de noviembre de mil movecientos cuarenta y cuatro.- Guayaquil,a doce de
   

   

 

CERTIFICO: Que en el Diario " El TELEGRAFO", edición respondiente ,1

día cinco de septiembre de mil novecientossetentyY y dos (aÑo 89) N2 31801,

se ha publicadom un extracto de la escritura pÁblica de fusi de los -

Compañí-s Anénimis " CANTERAS -NACICNALES G.AJ” y " LA CEFENTO(NACIONAL C,

A." y la razón de su a"robación.- CuayaquiW, 19 da Septile: bre [de 1.972.w
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Marcelo Santos era

SECRETARIO
Ab.

 

  
  


